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SINDICATOS DE UNA MISMA PROFESIÓN O ESPECIALIDAD EN UNA DEPENDENCIA 
DEL GOBIERNO FEDERAL. EL SINDICATO QUE AGREMIE A LA MAYORÍA DE LOS 
INTEGRANTES DE ÉSTAS, TIENE EL DERECHO A QUE SU OPINIÓN SEA TOMADA EN 
CUENTA PARA LA FIJACIÓN DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, 
ÚNICAMENTE POR LO QUE RESPECTA A LOS TRABAJADORES DE LA PROFESIÓN O 
ESPECIALIDAD QUE REPRESENTA O, EN SU CASO, EL DERECHO A SOLICITAR SU 
REVISIÓN. Lo dispuesto en el artículo 388, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo, en el 
sentido de que cuando concurran sindicatos gremiales y de empresa o industria, podrán los 
primeros celebrar un contrato colectivo de trabajo para su profesión, siempre que el número 
de sus afiliados sea mayor que los trabajadores de la misma profesión integrantes de los 
diversos sindicatos indicados, y lo previsto en el numeral 389 de dicha ley, en cuanto a que la 
pérdida de la mayoría de referencia declarada por la Junta de Conciliación y Arbitraje, 
produce la pérdida de la titularidad del contrato colectivo de trabajo; resulta aplicable a la 
materia burocrática, porque en la actualidad los trabajadores de una dependencia del 
Gobierno Federal, pueden formar sindicatos de una misma profesión o especialidad y 
obtener su registro ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, esto significa que si 
en una dependencia del Gobierno Federal, existe un sindicato que agremie a la mayoría de 
los trabajadores de una especialidad o profesión y también hay un sindicato nacional en el 
cual están agrupados la minoría de esos trabajadores, esas circunstancias así declaradas 
por el Tribunal indicado indudablemente otorgan al sindicato gremial de mayoría la titularidad 
del derecho a que su opinión sea tomada en cuenta para la fijación de las condiciones 
generales de trabajo, únicamente por lo que respecta a los trabajadores de la profesión o 
especialidad que representa, pues son ellos quienes conocen mejor sus carencias y 
necesidades y pueden hacer propuestas para mejorar sus prestaciones o la situación en la 
cual se encuentren y de esa manera se cumple con los fines del sindicalismo. En el caso de 
que tales condiciones ya estén fijadas les corresponde el derecho a solicitar su revisión, así 
como de impugnarlas cuando no se tome en cuenta su opinión.  
 
Contradicción de tesis 158/2007-SS.- Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Tercero, Séptimo y Décimo Quinto, todos en Materia de Trabajo del Primer Circuito.- 19 de 
septiembre de 2007.- Mayoría de cuatro votos.- Disidente: Genaro David Góngora Pimentel.- 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- Secretario: Alberto Miguel Ruiz Matías.  
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiséis de septiembre de dos mil siete.- México, 
Distrito Federal, a veintiséis de septiembre de dos mil siete.- Doy fe. OZP/roc.  


